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JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), diecinueve (19) de abril de 2023. 
 

HORA:  02:00 P.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120200008400 

DEMANDANTE: ADOLFO ANGEL HUERTAS 
DEMANDADOS:   DOMINGO DE JESÚS GÓNGORA  

 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 

de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

 
AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS) 

 
PRÁCTICA DE PRUEBAS  

 

Ante la inasistencia del demandado en aras de evacuar su interrogatorio 

de parte y el testigo decretado. El despacho tiene por desistida y precluida 

la oportunidad para recaudar tales pruebas.  

 
CIERRE DEBATE PROBATORIO 

 
Por lo anterior, se procedió a clausurar el debate probatorio. 

 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 
Ante la inasistencia de las partes y sus apoderados, se tiene por agotada 
esta oportunidad. 

 
CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 

JUZGAMIENTO 

 

A continuación, se procede a dictar la siguiente   
 

SENTENCIA 

 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ- administrando justicia en nombre 

de la república de Colombia y por autoridad de la ley, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR LAS PRETENSIONES invocadas por ADOLFO ÁNGEL 

HUERTAS, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
la presente decisión. 
 

SEGUNDO: Costas a cargo del demandante. Por secretaría inclúyase en la 
liquidación de costas, como agencias en derecho, la suma de doscientos mil 
pesos M/C ($200.000). 

 
TERCERO: Súrtase ante el Superior el Grado Jurisdiccional de Consulta en 

favor del demandante. 
  

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 

AUTO: Al no haber sido apelada, por Secretaría dese trámite a lo ordenado 
en el ordinal tercero de la anterior de decisión. 

 
 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Juez 
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